
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS  

 
 

CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1º.- 
 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 59.2, y 100 a 103 del texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, regula el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, y acuerda aprobar la modificación de la Ordenanza 
Fiscal, con sujeción a cuyos preceptos se exigirá este tributo.  
 

  
CAPITULO II.- HECHO IMPONIBLE 

 
Artículo 2º.- 

 
1.- Constituye el hecho imponible del Impuesto, la realización, dentro del término 

municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que exija obtención de la 
correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para 
la que se exija la presentación de declaración responsable o comunicación previa ante la 
Gerencia de Urbanismo, siempre que su expedición corresponda a este Municipio.  
 

2.- Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior 
podrán consistir en:  
 

A) Obras de construcción, edificación e implantación de instalaciones de toda 
clase y cualquiera que sea su uso, definitivas o provisionales, sean de nueva 
planta o de ampliación, así como las de modificación o reforma, cuando 
afecten a la estructura, la disposición interior o el aspecto exterior, y las de 
demolición de las existentes. 

 
B) Las obras de vialidad y de infraestructuras, servicios y otros actos de 

urbanización que deban realizarse al margen de proyectos de urbanización 
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debidamente aprobados. 
 
C) Los actos de construcción, edificación y uso del suelo o del subsuelo que 

realicen los particulares en terrenos de dominio público, sin perjuicio de las 
autorizaciones o concesiones que deba otorgar la Administración titular de 
dicho dominio. 

 
D) Cualesquiera otros actos que se determinen reglamentariamente o por el 

correspondiente Plan General de Ordenación Urbanística. 
 
 

CAPITULO III.- SUJETOS PASIVOS Y RESPONSABLES 
 

Artículo 3º.- 
 

1.- Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas 
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre,  General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean 
o no propietarios del inmueble sobre el que se realiza aquélla. A estos efectos, tendrá 
consideración de dueño de la construcción, instalación u obra, quien soporte los gastos o el 
coste que comporte su realización. 
 

2.- En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el 
sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del 
contribuyente, quienes soliciten las correspondientes licencias o presenten las 
correspondientes declaraciones responsables o comunicaciones previas, o quienes realicen 
las construcciones, instalaciones u obras.  

 
El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria 

satisfecha. 
 
 3.- La responsabilidad solidaria o subsidiaria se exigirá, en su caso, a las personas o 
entidades y en los términos previstos en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, 
Recaudación e Inspección.   
 
 

CAPITULO IV.- EXENCIONES 
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Artículo 4º.- 

 
 Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, 
instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las comunidades autónomas o las entidades 
locales, que estando sujeta al impuesto, vaya a ser directamente destinada a carreteras, 
ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus 
aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por organismos autónomos, tanto si se 
trata de obras de inversión nueva como de conservación. 
 
 

CAPITULO V.- BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 
 

Artículo 5º.- 
  

1.- La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo 
de la construcción, instalación u obra; y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de 
ejecución material de aquélla.  
 

2.- Para la determinación de la base se tendrá en cuenta, el  presupuesto presentado 
por los interesados,  visado  por el colegio oficial correspondiente cuando ello constituya un 
requisito preceptivo; en otro caso será determinado por los técnicos municipales, de acuerdo 
con el coste estimado del proyecto.  
 

3.- Lo dispuesto en el número anterior se entenderá sin perjuicio de la comprobación 
municipal para practicar la liquidación definitiva a la vista de las obras realizadas y del 
coste real efectivo de las mismas, lo cual podrá modificar, en su caso, la base imponible, 
exigiendo del sujeto pasivo o  reintegrándole, según proceda, la cantidad que corresponda. 

 
 

CAPITULO VI.- TIPO DE GRAVAMEN Y CUOTA TRIBUTARIA 
 

Artículo 6º.- 
El tipo de gravamen será el 4 por 100. 
Artículo 7º.- 
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La cuota de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 
gravamen señalado en el artículo anterior.  
 
 

CAPITULO VII.- BONIFICACIONES. 
 

DISPOSICIONES COMUNES Y RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD 
 

 Artículo 8º.-  
 
 1.-  Carácter rogado: para gozar de las bonificaciones establecidas en esta ordenanza 
fiscal, será necesario que se soliciten por el sujeto pasivo, lo que deberá efectuarse en el 
plazo de un mes desde el inicio de la construcción, instalación u obra. No procederá la 
concesión de bonificación para aquellas construcciones instalaciones u obras respecto de las 
que no se haya solicitado beneficio fiscal  en el plazo establecido en el apartado anterior. 
  
  La concesión de cualquier beneficio fiscal no prejuzga  la legalidad de las 
construcciones, instalaciones u obras, y se entiende sin perjuicio de las actuaciones, 
sanciones o multas que pudieran proceder en el ámbito urbanístico. 
 
 2.- Compatibilidad: No son compatibles, y por tanto no podrán disfrutarse 
simultáneamente, las bonificaciones reguladas en esta ordenanza. En el caso de que una  
construcción, instalación u obra pudiera incluirse en varios de los supuestos  establecidos en 
los artículos 10 a 12 de la presente ordenanza, el contribuyente deberá optar por la que 
desea que le sea aplicable, entendiéndose en  el caso de no indicarse, que se elige  aquella a 
la que se atribuya mayor importe de bonificación. 
 
  No obstante, la denegación de alguna de ellas  no impedirá el disfrute de 
otra, siempre que se contenga en la solicitud y se acompañe, a dicho efecto, la 
documentación correspondiente. 
 
 3.- Límite de las bonificaciones: la cuantía de las bonificaciones, sea cual fuere el 
porcentaje que tengan señalado, tendrán como límite la cuantía de la cuota tributaria. 
 
 4.- Denegación de la bonificación: Si se denegara la bonificación o resultaran 
inadecuados los porcentajes aplicados por el obligado tributario en la declaración-
liquidación presentada, se girará de oficio liquidación provisional, sin la bonificación o con 
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el porcentaje que proceda y con los intereses o recargos que correspondan. 
 

Artículo 9º.- 
 
1.- Las construcciones, instalaciones u obras, que previa solicitud del sujeto pasivo, 

se declaren de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, 
culturales históricas artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración, por  
el Pleno de la Corporación, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros, 
podrán gozar de una bonificación de hasta el 80% sobre la cuota de este Impuesto. 
  

2.- Sólo serán susceptibles de declararse de especial interés o utilidad municipal, a 
efectos del disfrute de la bonificación a que se refiere el párrafo anterior: 

 
a) Las obras de rehabilitación de edificios protegidos por el planeamiento 

vigente con niveles de Protección A, B y C, que puedan encuadrarse en 
los conceptos de reforma menor y parcial, definidas en el Texto 
Refundido de las Ordenanzas del Plan General Municipal de Ordenación 
de Sevilla, con la condición de que se actúe en la totalidad de la 
edificación, y cuyo objetivo sea la recuperación y puesta en valor del 
edificio, conservando los elementos de interés que vengan establecidos en 
las fichas patrimoniales de los planes especiales o aquellos otros que, al 
analizar el proyecto presentado para la obtención de licencia urbanística, 
determine la administración, todo ello en razón de la catalogación del 
edificio. En estos casos la bonificación será del 80%. 

 
b) Las obras, construcciones y las instalaciones en las mismas incluidas, que 

se realicen para el establecimiento, mejora o ampliación  de actividades 
empresariales de nueva implantación o ya existentes, de acuerdo con los 
siguientes requisitos: 

 
• El sujeto pasivo del Impuesto ha de ser el titular de la actividad 

empresarial que se desarrolle sobre el inmueble objeto de construcción, 
instalación u obra para la que se solicita la bonificación, con 
independencia de quién sea el propietario del inmueble. 

 
• El número mínimo de puestos de trabajo con contrato indefinido que se 

establezca de nueva creación en el nuevo establecimiento o se 
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incremente en el ya existente, para la consideración de la bonificación, 
deberá de ser 5, y deberá suponer un crecimiento de empleo de dicha 
magnitud mínima en los centros de trabajo radicados en el municipio de 
Sevilla. La bonificación será del 80%. 

 
• Los contratos indefinidos a considerar en el apartado anterior habrán de 

serlo a jornada completa y mantenerse junto con el promedio de la 
plantilla de trabajadores de la empresa al menos durante un período de 
tres años, a partir de su contratación.  

 
• Habrá de justificarse previamente la condición de desempleados en los 

seis meses anteriores a su contratación y la inexistencia de relación 
laboral con la empresa contratante durante los doce meses anteriores a 
la fecha de contratación.  

 
• En el caso de empresas ya existentes habrá de justificarse 

documentalmente que en los dos años anteriores no ha habido 
disminución de plantilla. 

 
3.- Procedimiento general. 
 
3.1.- Para gozar de la bonificación a que se refiere el apartado anterior, será 

necesario que el sujeto pasivo solicite la declaración de especial interés o utilidad publica, 
antes o durante el plazo previsto para la presentación de la correspondiente autoliquidación 
establecida en el artículo 15.2 de esta Ordenanza, mediante escrito dirigido a la Agencia 
Tributaria de Sevilla. 

 
 A la solicitud deberá acompañar el presupuesto de ejecución material,  visado por el 
Colegio Profesional correspondiente, desglosando, en los casos en que el proyecto así se 
haya redactado, las construcciones, instalaciones u obras o de aquella parte de las mismas 
para la que se solicite la declaración de especial interés o utilidad pública. 
 
 En el caso de que tal desglose no sea posible, se resolverá calculando 
proporcionalmente al número de metros cuadrados afectados, que será sobre la que recaerá 
la declaración de especial interés o utilidad municipal. 

 
3.2.- Una vez recepcionada la documentación pertinente, se procederá a evacuar los 
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informes y trámites oportunos, al objeto someter el expediente instruido al efecto, al Pleno 
de la Corporación. En especial, por el supuesto establecido en el apartado 2.a) de este 
artículo, se solicitará informe de la Gerencia de Urbanismo, que tendrá que ser favorable 
para la continuación de la tramitación. 

 
La tramitación previa al Pleno se realizará por la Agencia Tributaria de Sevilla. 

 
4.- La declaración de especial interés o utilidad municipal deberá ser declarada por 

el Pleno Municipal. 
 

Si tal declaración de especial interés o utilidad municipal no se hubiera producido al 
inicio de las construcciones, instalaciones u obras,  se procederá por parte del sujeto pasivo 
a presentar la correspondiente autoliquidación en el Departamento de Gestión de Ingresos, a 
la que se acompañará la solicitud formulada, practicándose la bonificación sobre la cuota 
del Impuesto, sin perjuicio de que, si no se obtuviera tal declaración, por el Departamento 
de Gestión de Ingresos se procederá a expedir liquidación complementaria, computándose 
los intereses de demora devengados.   
     

5.- Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones y obras, y en el supuesto de 
que  las mismas no se hayan realizado conforme a las licencias urbanísticas concedidas, o 
que se haya derribado algún elemento cuya conservación haya sido exigido por la licencia, 
se perderá la bonificación concedida, regularizándose la situación tributaria de la obra en 
cuestión, por el Departamento de Gestión de Ingresos.      

 
Asimismo, el Departamento de Gestión de Ingresos de la Agencia Tributaria de 

Sevilla  comprobará, mediante  previo requerimiento de la oportuna documentación,  que se 
han  mantenido los requisitos exigidos para la bonificación  prevista en el apartado 2.b) del 
presente  artículo. En caso de incumplimiento de las mismas se perderá la bonificación 
concedida, regularizándose la situación tributaria de la obra en cuestión. 

  
 
Artículo 10º.- 
 
Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota del Impuesto las 

construcciones, instalaciones u obras que tengan por objeto exclusivo incorporar sistemas 
para el aprovechamiento  eléctrico de la energía solar. 
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 Esta bonificación no será de aplicación en los supuestos en que la incorporación de 
los referidos sistemas sea preceptiva de conformidad con lo previsto en la Ordenanza para la 
Gestión Local de la Energía de Sevilla. 
 
 Deberá solicitarse la bonificación en el momento de presentar la correspondiente 
autoliquidación en el Departamento de Gestión de Ingresos, debiendo aportar, al efecto, 
además de la documentación prevista en el artículo 15 de la presente ordenanza, la siguiente 
documentación: 

 
- Informe de Idoneidad Energética expedido por la Agencia de la Energía del 

Ayuntamiento de Sevilla, acreditativo de que el sistema para el aprovechamiento 
eléctrico de la energía solar cumple las condiciones establecidas anteriormente. 

 
- Presupuesto de ejecución material donde se detalle los costes del sistema para 

el aprovechamiento  eléctrico de la energía solar. 
 

Asimismo,  para poder disfrutar de la presente bonificación, se deberán observar los 
siguientes requisitos: 

 
a) Las instalaciones de generación de energía eléctrica con energía solar deberán 
disponer de la correspondiente homologación por parte de la Administración 
competente, cuyo extremo deberá ser acreditado mediante Informe de Idoneidad 
Energética, expedido por  la Agencia de la Energía del Ayuntamiento de Sevilla. 
 
b) Los costes de las obras o instalaciones para la incorporación de los sistemas de 
aprovechamiento eléctrico de la energía solar deberán estar detallados en el 
presupuesto de ejecución material de la construcción, instalación u obra. 
 
En el caso de que ésta bonificación fuese denegada, se perderá la bonificación 

aplicada en la autoliquidación, regularizándose la situación tributaria de la obra en cuestión, 
por el Departamento de Gestión de Ingresos. 

 
Artículo 11º.- 
 
 1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 % sobre la cuota del Impuesto, las 
construcciones, instalaciones u obras referentes a las viviendas de protección oficial.  Dicha 
bonificación se aplicará también a las construcciones, instalaciones u obras relativas a 
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garajes y  trasteros cuando estén vinculados en proyecto a las viviendas y hayan obtenido 
igualmente la financiación cualificada por la Comunidad Autónoma.  
 
 2.  Deberá solicitarse la bonificación en el momento de presentar la correspondiente 
autoliquidación en el Departamento de Gestión de Ingresos, debiendo aportar, al efecto, 
además de la documentación prevista en el artículo 15 de la presente ordenanza, la 
siguiente: 

 
• Copia de la Calificación Provisional de las obras expedida por la Consejería 

de Obras Públicas y Transportes, y  
 

• En el caso de que la promoción incluya, garajes, trasteros o locales de 
negocio, resumen económico en el que aparezca desglosado el coste de cada 
una de las actuaciones de las que forma parte el proyecto. 

 
3.  La presente bonificación tendrá carácter provisional hasta tanto sea ratificada por 

la Consejería de Obras Públicas y Transportes la calificación definitiva de las obras. En el 
caso de que ésta fuese denegada, se perderá la bonificación aplicada en la autoliquidación, 
regularizándose la situación tributaria de la obra en cuestión, por el Departamento de 
Gestión de Ingresos. 
 
 Artículo 12º.- 
 
 Gozarán de una bonificación del 90% sobre la cuota del Impuesto, las obras que 
tengan por objeto favorecer las condiciones de acceso y habitabilidad de las personas con  
discapacidad. 
 

No será aplicable esta bonificación en los supuestos en los que la construcción, 
instalación u obra sea subvencionada de forma pública o privada. 

  
Para el otorgamiento de esta bonificación, el interesado deberá presentar en el 

Negociado del Impuesto del Departamento de Gestión de Ingresos, junto al impreso de 
autoliquidación, solicitud al respecto, debiendo acompañar: 

 
a) Presupuesto de ejecución material de la actuación, visado por el Colegio 

Profesional correspondiente, en el que se describa el objeto de la construcción, 
instalación u obra y se desglose, en su caso, aquella parte de las mismas 
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destinadas a favorecer las condiciones de acceso y habitabilidad de las 
personas con discapacidad. 

 
b) Declaración responsable del sujeto pasivo de no percibir subvención por la 

construcción, instalación u obra. 
 
 En el caso de que ésta bonificación fuese denegada, se pederá la bonificación 
aplicada en la autoliquidación, regularizándose la situación tributaria de la obra en cuestión, 
por el Departamento de Gestión de Ingresos. 
 

 
CAPITULO VIII.- PERIODO IMPOSITIVO 

 
Artículo 13º.- 

 
El periodo de imposición es el tiempo de duración de la construcción, instalación u 

obra, y se computará a partir del inicio de la misma hasta su terminación.  
 
 

CAPITULO IX.- DEVENGO 
 

Artículo 14º.- 
 

El Impuesto se  devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u 
obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia o no se haya presentado la 
declaración responsable o comunicación previa ante la Gerencia de Urbanismo.  
     
 
 
CAPITULO X.- GESTION DEL IMPUESTO Y REGIMEN DE DECLARACION E 

INGRESOS 
 

Artículo 15º.- 
 
 1.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a formular en el  Departamento de 
Gestión de Ingresos, autoliquidación según el modelo determinado por la Agencia 
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Tributaria de Sevilla, que contendrá los elementos de la relación tributaria imprescindibles 
para la liquidación procedente. 
 
 Para ello tendrán que dirigirse a la oficina gestora del mismo, sita en la Plaza de la 
Encarnación, nº 19, 2ª planta, y deberán aportar la siguiente documentación preceptiva: 
 

• Licencia de obras declaración responsable o comunicación previa ante la 
Gerencia de Urbanismo, cuando se esté en posesión de la misma. 

• Resumen económico del proyecto con visado colegial cuando sea preceptivo, de 
la instalación, construcción u obra. 

• Documento justificativo del inicio de los trabajos que podrá consistir en alguno 
de los que se relacionan a continuación: 

• Libro de órdenes y visitas de la obra. 
• Acta de Replanteo e Inicio de obra. 
• Certificado del técnico, visado por colegio profesional correspondiente cuando 

sea preceptivo, indicando la fecha de inicio de los trabajos. 
 

Para el caso de las obras menores, la documentación a presentar será la siguiente: 
 
• Copia de la autorización de obra menor o declaración responsable o 

comunicación previa. 
• Declaración responsable de fecha de inicio de construcción, instalación u obra. 
• Presupuesto de la obra. 

 
2.- La autoliquidación del I.C.I.O. deberá ser efectuada en un plazo de 30 días 

hábiles, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto, que es el día en 
que dan comienzo las instalaciones, construcciones u obras. 

 
No obstante, si la autoliquidación se realizara dentro de los tres, seis o doce meses 

siguientes al término del plazo voluntario de 30 días hábiles desde el devengo, y siempre que 
el sujeto pasivo no haya sido requerido previamente por la Inspección de Tributos de la 
Agencia Tributaria de Sevilla, la cuota tributaria que resulte se verá incrementada con la 
aplicación de los recargos establecidos en el art. 27 de la Ley General Tributaria, que serán 
del 5%, 10% y 15% respectivamente. 

 
Las autoliquidaciones efectuadas una vez transcurridos doce meses desde el término 
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del plazo voluntario de pago, soportarán un recargo del 20% más intereses de demora.  
 
3.- Sin embargo, y en cumplimiento del art. 5º de la Ley 36/2006 de 29 de 

Noviembre de Medidas para la Prevención del Fraude Fiscal, que modifica el artículo 27 de  
la Ley General Tributaria antes citado, el importe de dichos recargos podrán verse reducidos 
en un 25% siempre que el ingreso del importe total de la autoliquidación se realice  al tiempo 
de su presentación. 

 
Artículo 16º.- 

 
1.- Simultáneamente a la presentación de la autoliquidación a que se refiere el 

artículo anterior, el sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del Impuesto resultante de 
la misma. El Departamento de Gestión de Ingresos comprobará que la autoliquidación se ha 
efectuado mediante la aplicación correcta de las normas  reguladoras del Impuesto, sin que 
puedan atribuirse, inicialmente, bases o cuotas diferentes de las resultantes de dichas 
normas.  

 
2.- Caso de que la Agencia Tributaria de Sevilla no hallare conforme la 

autoliquidación, practicará liquidación rectificando los elementos o datos mal aplicados y 
los errores materiales, aritméticos o de hecho, y calculará los intereses de demora que 
correspondan. 

 
Así mismo practicará, en la misma forma,  liquidación por  los hechos imponibles 

que se pongan de manifiesto y no hubieren sido declarados por el sujeto pasivo. 
 
Las liquidaciones que practique la Agencia Tributaria de Sevilla se notificarán 

íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los 
recursos procedentes. 

 
Los datos contenidos en la autoliquidaciones o declaraciones confeccionadas por el 

obligado tributario con la asistencia de la Administración tributaria municipal no vincularán 
a esta en el ejercicio de las competencias de comprobación e inspección que pueda 
desarrollarse con posterioridad. 
 

3.- Terminadas las construcciones, instalaciones u obras, el Departamento de 
Gestión de Ingresos comprobará el coste real de las mismas, modificando en su caso, la 
base imponible inicial y practicará la  liquidación definitiva que proceda, con diferencia a 
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ingresar, a reintegrar o simplemente elevándola a definitiva, de no haber diferencia.  
 
 

DISPOSICION FINAL.- 
 

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su  publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1º de enero de 2013 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 
 

Sevilla, 
 
 

Artículo Adicional.- 
 
El acuerdo de modificación de esta Ordenanza fue aprobado provisionalmente por el 

Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 9 de noviembre de 2012 y 
definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 28 de 
diciembre de 2012. 
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